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CONTRATO DE SERVICIO CONSISTENTE EN “EMISIÓN DE DICTÁMENES E 
INFORMES JURÍDICOS A REQUERIMIENTO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN.  
 
 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de octubre de 2011: 
 
 “Habida cuenta del estado de tramitación del expediente de contratación para adjudicar 
el servicio de “Emisión de Dictámenes e Informes Jurídicos a requerimiento de la Corporación 
Municipal del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”, cuya convocatoria se efectuó en virtud de 
acuerdo de esta Junta de Gobierno Local del día 21 de julio de 2011, anunciándose el 
procedimiento en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 17 de agosto de 2011 (nº 
194). 
 
 Dado que al día de la fecha se ha calificado la documentación administrativa, no 
habiéndose procedido a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores, toda 
vez que se acordó su suspensión en tanto se resolvía el recurso planteado por don José Antonio 
Ramos Calabria contra dos de los requisitos exigidos como solvencia técnica necesaria en los 
pliegos de condiciones, no habiéndose por tanto procedido a la adjudicación del procedimiento. 
 
 Dado que en la actualidad se esta llevando a cabo, la elaboración del Presupuesto 
municipal para el ejercicio económico 2012, conforme a los principios de austeridad, ahorro y 
contención del gasto, se ha considerado que la partida presupuestaria a la que imputar esta 
contratación ha de ser revisada, por cuanto que la misma no es de interés prioritario para los 
intereses generales del municipio dada la situación económica municipal actual, es por lo que al 
amparo de lo establecido en el artículo 139 de la Ley de Contratos del Sector Público, se 
acuerda lo siguiente: 
 
 Primero.- Renunciar a la celebración del contrato convocado y antes reseñado, 
deviniendo innecesario resolver el citado recurso. 
 
 Segundo.- Notificar el acuerdo a los interesados y publicar el mismo en el Perfil del 
Contratante.” 
 

Expuesto en el Perfil del Contratante con fecha 20.10.2011 


